
municipio de j,  

umus 
DECRETO N°  3 Q 18 

Lanús,  01 DIC 2015 

Visto el sumario administrativo tramitado por Expediente N° D-77.725-14, 
atento lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales a fojas 16, y  lo expuesto por la 
Junta de Disciplina a fojas 18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 11.-  Archívense las presentes actuaciones, atento que el agente Leandro 
Bailada, Legajo N° 17732/6 no pertenece mas al plantel municipal, dado 

que mediante Decreto N°2170/15 se aceptó su renuncia a partir del 2 de junio de 2015. 

Artículo 21.-.  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, remítase a la 
Dirección General de Recursos Humanos y oportunam:nte archívese. 

• LARA DALINA VILLALBA 	 DR. DARlO 	'i AZ REZ 
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